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RESUMEN 
 

El propósito de este trabajo de grado es la elaboración de un manual del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para la empresa Supermercado Caliche. Este manual busca 

proporcionar una herramienta práctica que oriente a la organización en la identificación, evaluación y 

control de los riesgos laborales, así como en el cumplimiento de la normativa legal vigente en Colombia. 

El diseño del manual se fundamenta en el ciclo PHVA (planear, hacer, verificar y actuar), abordando cada 

una de sus etapas desde un enfoque preventivo. Para su elaboración se tomaron como referencia los 

lineamientos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 de 2019, la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45, entre otros requisitos legales aplicables. La muestra utilizada corresponde a los tres 

(3) trabajadores actuales, tanto directos como indirectos, de la empresa Supermercado Caliche, lo que 

permitió identificar las condiciones reales de trabajo y los riesgos a los que están expuestos. Como 

resultado del diagnóstico, se identificaron peligros prioritarios que afectan aproximadamente al 80% de 

la población trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

El presente trabajo de grado consiste en la elaboración de un manual del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para la empresa Supermercado Caliche, una organización de 

pequeña escala que actualmente cuenta con una planta laboral de tres (3) trabajadores, entre directos e 

indirectos. Este manual tiene como finalidad servir como herramienta guía para la implementación, 

mantenimiento y mejora continua de las condiciones de trabajo, con base en la normatividad legal 

vigente en Colombia. El objetivo principal de este manual es describir los requisitos que deben 

establecerse en cada etapa del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar), permitiendo a la empresa 

gestionar de forma adecuada los peligros y riesgos laborales, fomentar la prevención de incidentes y 

enfermedades laborales, y promover una cultura organizacional basada en la seguridad y el autocuidado. 

La muestra de este estudio está conformada por los tres (3) trabajadores activos del Supermercado 

Caliche, lo cual permitió realizar un análisis detallado de sus condiciones de trabajo y los factores de 

riesgo presentes en su entorno laboral. Esta información resulta clave para la formulación de estrategias 

orientadas a la mejora del bienestar físico, mental y social de los empleados. El tipo de investigación que 

sustenta este manual es cualitativo, ya que se centra en la observación y análisis de las condiciones 

internas de la empresa sin recurrir a mediciones cuantificables. Asimismo, la investigación adopta un 

enfoque descriptivo, al buscar caracterizar las prácticas actuales y proponer acciones concretas alineadas 

con los estándares del SG-SST 
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Justificación. 
 

El manual de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo radica en la necesidad de 

garantizar un entorno laboral seguro y saludable para todos los empleados este manual establece 

políticas, procedimientos y buenas prácticas que promueven la prevención de accidentes y 

enfermedades laborales, mejorando así el bienestar de los trabajadores. Además, asegura el 

cumplimiento de normativas legales y minimiza riesgos, generando un ambiente productivo y eficiente, 

implementar este sistema es fundamental para fomentar una cultura de seguridad, reducir costos 

derivados de incidencias y contribuir a la sostenibilidad organizacional. 

 Es una herramienta de gestión en la cual se establecen unos lineamientos generales frente a la 

identificación y valoración del riesgo en todos las secretarias regionales o Seccionales y sede Nacional, 

garantizando un ambiente de trabajo seguro y el cual se desarrolla bajo el ciclo PHVA (Planear, Hacer, 

Verificar y Actuar).  En resumen, un manual de SG-SST es un documento fundamental para garantizar la 

seguridad y salud en el trabajo en una organización. Debe incluir políticas, procedimientos y prácticas 

para gestionar la SST, y debe ser revisado y actualizado periódicamente para asegurarse de que sea 

efectivo y cumpla con las normativas y regulaciones aplicables. 
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Objetivo general. 
 

Diseñar el manual de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa 

Supermercado Caliche con el fin de identificar los riegos que puedan afectar la seguridad y salud en los 

espacios de trabajos, basados en el decreto reglamentario 1072 de 2015. 

Objetivos específicos. 
 

 Realizar un diagnóstico inicial y los estándares mínimos para el supermercado caliche 

con base a los requerimientos del Decreto Reglamentario 1072 de 2015. 

 Elaborar la política y los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, para Supermercado Caliche  

 Definir los programas y procedimientos mínimos a implementar de acuerdo a las 

necesidades identificadas en Supermercado Caliche 
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El ciclo PHVA 
 

 (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar) Este es un método de procedimiento lógico y por etapas que 

permite el mejoramiento continuo a través de los siguientes pasos: 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, 

encontrando qué actividades se están haciendo Incorrectamente o se pueden mejorar y determinando 

ideas para solucionar esos problemas. 

Establecer objetivos: Definir claramente qué se quiere mejorar o lograr. 

 Desarrollar un plan de acción: Definir las acciones específicas a realizar para alcanzar los 

objetivos. 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los 

resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud 

de los trabajadores. 
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Ciclo PHVA del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa Planear de un SG-SST 
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Planear en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es la etapa en la que se 

definen los objetivos y se establecen las acciones para alcanzarlos. 

 Evaluar el sistema actual 

 Definir los recursos para el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 Definir objetivos y un plan de trabajo anual 

 Capacitar al personal 

 Establecer indicadores de medición 

 Identificar qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar 

 Generar las ideas necesarias para solucionar los problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información general de la empresa. 

El supermercado caliche es una pequeña empresa ubicada el barrio villa del lago en la ciudad de 

Cali, ofrece productos de alimenticios y de uso diario. Su actividad económica es el comercio de 

productos de alimentación, bebidas, artículos de limpieza, carnes frías y cuidado personal entre otras. El 

supermercado caliche brinda un autoservicio con productos de calidad y desempeñándose de la mejor 

manera para que sus clientes se sientan cómodos, realizando descuentos semanales en productos 

seleccionados. Inició en el año 2019 y actualmente cuenta con tres (3) trabajadores, con un horario de 

atención de lunes a sábado de 7:00am a 9:30pm y domingo de 8:00am a 2:00pm.  
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Razón Social  Supermercado caliche  

NIT  7082202 

Dirección  Cra.25c #70b-87ª 

Teléfono  3122467873 – 602 656 0848 

Email  Juan.caliche120@gmail.com  

Representante Legal  Juan Diego Giraldo Giraldo  

Actividad económica  Es el comercio a productos de alimentación, bebidas, artículos de 

limpieza, carnes frías y cuidado personal entre otras. 

Código de actividad 

económica (Decreto 

768/2022) 

1472901 

ARL La empresa está en proceso de afiliación y pago a la ARL, con 

el fin cumplir este requisito legal (Ley 100 de 1993) 

Clase de riesgo  I 

  

No. de empleados 

directos 
  3  

No. de empleados 

indirectos 
Temporales: N/A 

Contratistas: N/A 

 

mailto:Juan.caliche120@gmail.com
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Mapa satelital. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 

fotográfico de la empresa.  
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Organigrama. 
 

El supermercado caliche posee un organigrama, el cual está estructurado en la primera parte el 

gerente, este es el dueño y encargado de supervisar todas las operaciones y el encargado de tomar 

decisiones importantes, luego sigue la cajera esta se encarga de atender a los clientes en la caja y de 

manejar el dinero y por último el de logística que este se encarga de surtir organizar y realizar el 

inventario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GERENTE  

CAJERA 

LOGISTICA 
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Mapa de proceso. 
 

El Supermercado Caliche aun no cuenta con un mapa de procesos y se sugiere la creación de 

este para garantizar una mejora continua, adjunto imagen de referencia la cual se tomará de ejemplo 

para realizarse.  

 

 

 

 



19 

 

 

Marco teórico. 
 

Las definiciones del SG-SST según el marco legal vigente son las siguientes: 

1. Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u 

otra situación no deseable. 

2. Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la salud en 

el trabajo de forma coherente con su política. 

3. Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad 

potencial u otra situación potencial no deseable. 

4. Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte, de la operación normal de la 

organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de 

ejecución. 

5. Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se 

ha planificado y es estandarizable. 

6. Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. 

1. 7. Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 

inducido por la acción humana de manera accidental, Se presente con una severidad suficiente para 

causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los 

bienes, la infraestructura, los medíos de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 



20 

 

8. Autor reporte (sic) de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el trabajador 

o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las condiciones adversas de seguridad y 

salud que identifica en su lugar de trabajo. 

9. Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto 

destinada a una actividad económica en una empresa determinada. 

10. Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a 

través de los siguientes pasos: 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, 

encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas 

para solucionar esos problemas. 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los 

resultados deseados. 

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

11. Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autor reporte (sic) de 

condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de 

morbilidad de la población trabajadora. 

12. Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que 

tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 

quedan específicamente incluidos en esta definición, entre otros: 
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 A) Las características generales de los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 

materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo.  

B) Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus 

correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 

C) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que 

influyan en la generación de riesgos para los trabajadores  

 D) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores ergonómicos o 

biomecánicos y psicosociales. 

13. Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, que 

incluye la descripción de las características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales 

como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 

estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 

14. Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el 

Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia. 

15. Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una 

acción. 

16. Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

17. Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la Inminencia del mismo, que afecta 

el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los 

trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo 

dependiendo de su magnitud. 
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18. Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa 

concreción. 

19. Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera significativamente 

el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos al personal que labora en instalaciones, 

parálisis total de las actividades de la empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o 

genera destrucción parcial o total de una instalación. 

20. Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de este. 

21. Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, 

políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y necesidades en 

seguridad y salud en el trabajo. 

22. Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del 

SG-SST. 

23. Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo 

definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del programa o 

del sistema de gestión. 

24. Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde 

con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos 

normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-

SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables. 
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25. Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema De Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma 

coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización. 

26. No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de estándares, 

prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros, 

27. Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. 

28. Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una 

organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y 

compromete a toda la organización. 

29. Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las 

actividades desempeñadas. 

30. Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan 

sobre su desempeño. 

31. Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica la iniciativa y 

capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, así como la toma de 

decisiones para generar mejoras en el SG-SST. 

32. Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, incidentes, 

accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. 

33. Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por una norma 

vigente y que aplica a las actividades de la organización. 
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34. Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 

35. Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado. 

36. Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: 

Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a 

efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de 

los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas con 

el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud 

de los trabajadores. 

Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio 

ambiente de trabajo. 

Aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1562 de 2012, para todos los efectos se 

entenderá como seguridad y salud en el trabajo todo lo que antes de la entrada en vigencia de dicha ley 

hacía referencia al término salud ocupacional. 

 Conforme al parágrafo anterior se entenderá el comité Paritario de Salud ocupacional como 

comité paritario en seguridad y salud en el trabajo y el vigía en Salud ocupacional como vigía en 

seguridad y salud en el trabajo, quienes tendrán las funciones establecidas en la normatividad vigente. 
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POLITICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
  

El empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance sobre todos sus 

centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, 

incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser comunicada al Comité Paritario o 

Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad con la normatividad vigente. 

 

Requisitos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). 

La Política de SST de la empresa debe entre otros, cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la empresa para 

la gestión de los riesgos laborales. 

2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño de la 

organización. 

3. Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de la 

empresa. 

4. Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible a todos los 

trabajadores y demás partes interesadas, en el lugar de trabajo. 

5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizado acorde con los cambios 

tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa. 
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Objetivos de la política de seguridad y salud en el trabajo (SST). La Política de SST de la empresa 

debe incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la organización expresa su 

compromiso: 

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles. 

2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa. 

3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales 

 

Recursos humanos para el sistema de gestión es el siguiente: 
 

Los recursos humanos en seguridad y salud en el trabajo (SST) son todas las personas 

involucradas en la planificación, implementación, supervisión y mejora de las condiciones de 

seguridad y salud en una organización. Estos pueden clasificarse en varias categorías, según 

su rol o nivel de responsabilidad: 

 

1. Responsables Directos de SST 

 

Profesionales de Seguridad y Salud en el Trabajo: Ingenieros, tecnólogos o técnicos con 

formación específica en SST. 

 

Médico del trabajo / Enfermero(a) ocupacional: Encargados del control de la salud de 

los trabajadores. 
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Psicólogo(a) ocupacional: Apoya en la prevención de riesgos psicosociales. 

 

Higienista industrial: Evalúa y controla riesgos físicos, químicos y biológicos. 

 

Ergónomo(a): Mejora las condiciones de trabajo para prevenir lesiones y aumentar la 

eficiencia. 

 

 

2. Apoyo y Supervisión 

 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST): Grupo conformado 

por representantes de los trabajadores y empleador para promover la SST. 

 

Vigilancia de la ARL (Administradora de Riesgos Laborales): Ofrece asesoría y 

seguimiento externo. 

 

Supervisión de jefes de área o mandos medios: Son claves en la aplicación práctica de 

las políticas de SST en campo. 

 

 

3. Todos los trabajadores 

 

Cada trabajador es un recurso humano fundamental, ya que participa activamente en el 

autocuidado, en la identificación de riesgos y en la promoción de prácticas seguras. 
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4. Alta dirección 

 

Define políticas, asigna recursos y garantiza el cumplimiento normativo. 

 

 

Obligaciones de los empleadores.  

El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde 

con lo establecido en la normatividad vigente.  

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el 

empleador tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: 

1. Definir, firmar y divulgar la política de seguridad y salud en el trabajo a través de documento 

escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa, la cual 

deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud 

en el trabajo. 

2. Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las 

responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo (SST) a todos los niveles de la 

organización, incluida la alta dirección. 

3. Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado 

responsabilidades en el Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG- SST), tienen la 

obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se 
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podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o lo que sean considerados por los 

responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada. 

4. Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal 

necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y 

control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los 

responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o vigía de Seguridad 

y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones. 

5. Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que opera bajo el 

cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema obligatorio de Garantía de calidad del 

sistema general de riesgos laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012. 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las 

medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de 

controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e 

instalaciones. 

7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para 

alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de 

actividades, en concordancia con los estándares mínimos del sistema obligatorio de Garantía de calidad 

del Sistema General de Riesgos Laborales. 

8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar 

actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción 
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de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con 

la normatividad vigente. 

9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que 

garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité paritario o vigía 

de seguridad y salud en el trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y 

cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es 

aplicable. Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus 

representantes ante el Comité Paritario o el vigía de seguridad y salud en el trabajo, según corresponda 

de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de 

gestión de seguridad de la salud en el trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones 

emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. 

El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y 

salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de peligros, la 

evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las 

situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el desarrollo de 

la prestación del servicio de los contratistas. 

10. Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SST en las empresas: Debe garantizar la 

disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser 

acorde con lo establecido con la normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto 

determine el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras: 

10.1 Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación. 
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10.2 Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

10.3 Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

11. Integración: El empleador debe involucrar los aspectos de seguridad y salud en el trabajo, al 

conjunto de sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la empresa. 

Responsables de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST está bajo la responsabilidad de la 

gerencia con el apoyo de: 

 Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo designado. 

 Jefes de áreas o procesos 

 Comité o vigía de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 El brigadista 

 Los miembros del COPASST 

 Los miembros del comité de seguridad vial. 

 

La función del responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es diseñar e 

implementar el sistema de gestión aplicando el ciclo PHVA. 

 

Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo (COPASST) o vigía de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Es un organismo de representación mixta, conformado por representantes de los trabajadores y 

del empleador, con el objetivo de velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo. Este entre sus funciones tiene la realización de seguimientos detallado de las condiciones 

inseguras reportadas en el área de trabajo (Identificar los peligros, evaluar los riesgos, proponer medidas 
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de prevención y control) y verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente de seguridad y salud en 

el trabajo. 

“La resolución 2013 de 1986 resuelve que todas las empresas e instituciones, públicas o 

privadas, que tengan a su servicio diez o más trabajadores, están obligadas a conformar un COPASST, en 

el caso de empresas que tengan menos de diez trabajadores a su servicio deberán contar un vigía de 

seguridad y salud en el trabajo que cumplirá con las mismas funciones del (COPASST) cuya organización y 

funcionamiento estará de acuerdo con la normatividad al respecto. 

Funciones del COPASST según el artículo 11 de la Resolución 2013 de 1986 establece las 

siguientes funciones: 

 

 Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de trabajo la adopción de 

medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de 

trabajo. 

 Proponer y participar en actividades de capacitación en salud ocupacional dirigidas a 

trabajadores, supervisores y directivos de la empresa o establecimiento de trabajo. 

 Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de salud ocupacional en 

las actividades que éstos adelanten en la empresa y recibir por derecho propio los informes 

correspondientes. 

 Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad 

industrial debe realizar la empresa de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las 

normas vigentes, promover su divulgación y observancia. 
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 Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su 

ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado. 

 Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, 

equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de 

la empresa e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas 

correctivas y de control; 

 Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de 

medicina, higiene y seguridad industrial. 

 Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la 

solución de los problemas relativos a la salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores 

relacionados con la salud ocupacional. 

 Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y enfermedades 

profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente resolución. 

 Elegir el secretario del Comité. 

 Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se 

desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador, los trabajadores y las 

autoridades competentes. 

Funciones del COPASST en el Decreto 1072 de 2015 

El Decreto 1072 de 2015 establece nuevas funciones del COPASST al compilar del Decreto 1443 

de 2014.  Estas son: 
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 Recibir por parte de la alta dirección la comunicación de la política de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 Recibir por parte del empleador información sobre el desarrollo de todas las etapas del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 Rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. 

 Dar recomendaciones para el mejoramiento del SG-SST.  

 Participar en las capacitaciones que realice la Administradora de Riesgos Laborales. 

 Revisión del programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Recibir los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo y emitir 

recomendaciones.  

 Apoyar la adopción de las medidas de prevención y control derivadas de la gestión del 

cambio. 

 Participar en la planificación de las auditorías conocimiento de los resultados de la 

revisión de la alta dirección. 

 Formar parte del equipo investigador de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

 

 

 

 



35 

 

  Comité de convivencia laboral (COCOLA). 

El Ministerio de Trabajo mediante Resolución 652 de 2012, estableció la conformación y 

funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas. 

 El Comité de Convivencia Laboral es un grupo de personas que se encarga de recibir y tramitar 

las quejas de acoso laboral. Su objetivo es prevenir y corregir el acoso laboral y los riesgos psicosociales 

en el trabajo.  

Los integrantes del Comité preferiblemente contarán con competencias actitudinales y 

comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva 

en el manejo de información y ética; así mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y 

resolución de conflictos. El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representantes 

del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. Las entidades públicas y 

empresas privadas podrán de acuerdo a su organización interna designar un mayor número de 

representantes, los cuales en todo caso serán iguales en ambas partes, en el caso de empresas con 

menos de veinte (20) trabajadores, dicho comité estará conformado por un representante de los 

trabajadores y uno (1) del empleador, con sus respectivos suplentes. 

Funciones del comité de convivencia laboral según el marco legal vigente 

en Colombia.  
 Recibir y tramitar las quejas de acoso laboral. 

 Examinar los casos de manera confidencial. 

 Escuchar a las partes involucradas. 

 Formular un plan de mejora entre las partes. 

 Seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes. 

 Realizar actividades de sensibilización, capacitación y vigilancia periódica. 

 Promover relaciones laborales propicias para la salud mental y el respeto a la dignidad 

de los empleados. 
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Brigadas de emergencias. 

Es un grupo de voluntarios organizados, con conocimiento, entrenamiento y práctica, que 

apoyan el plan de emergencias, para prevenir, controlar y reaccionar en situaciones de alto  

riesgo, emergencia o desastre; cuya primordial función está orientada a salvaguardar el 

bienestar de las personas y los bienes que conforman la institución. El Decreto 1072 de 2015, en el 

artículo 2.2.4.6.25, indica que cada empresa “debe implementar y mantener las disposiciones 

necesarias, en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos 

los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores. Las emergencias de diferentes tipos se 

convierten en una amenaza para el entorno laboral, estas pueden desarrollarse por eventos antrópicos, 

naturales o tecnológicos. Antes su aparición juega un papel fundamental la labor que desempeñan las 

brigadas de emergencia, cuyo principal objetivo es identificar, evaluar, prevenir y controlar situaciones 

de riesgo para minimizar pérdida de vida y bienes.  

Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) 
La ley 1562 de 2012 define las administradoras de diergos laborales (ARL) como el conjunto de 

entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o 

como consecuencia del trabajo que desarrollan. 

Las Administradoras de Riesgos Laborales tienen las siguientes obligaciones: 

1. Promover el cumplimiento de las normas relativas a seguridad y salud en el trabajo 

conforme con las características propias del teletrabajo. 
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2. Establecer la guía para prevención y actuación en situaciones de riesgo del teletrabajo, y 

suministrarla al teletrabajador y a entidad o empleador. 

3. Realizar capacitación, asistencia y asesoría en actividades de prevención y promoción en 

riesgos laborales, en seguridad y salud en el trabajo, principalmente en análisis de espacios y puestos de 

trabajo, salud mental y factores de riesgo ergonómico o biomecánico. Estas actividades podrán ser 

virtuales. 

4. Establecer un programa que permita asesorar, capacitar y emitir recomendaciones sobre 

postura y ubicación de herramientas propias del desarrollo del teletrabajo. 

5. Realizar los ajustes tecnológicos a sus plataformas para el reporte de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales, con especial énfasis en teletrabajo, informando en las plataformas y 

medios virtuales que tenga la Administradora de Riesgos Laborales. 

6. Emitir las recomendaciones en seguridad y salud en teletrabajo a los teletrabajadores, 

empresas y entidades. velando por el autocuidado corno medida preventiva. 

7.  Implementar y publicar el formato de afiliación al Sistema de Riesgos Laborales para el 

teletrabajo en todos los canales virtuales, con la descripción de las actividades que ejecutará el 

teletrabajador, el lugar en el cual se desarrollarán, el horario en el cual se ejecutarán, la clase de riesgo 

que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la empresa, entidad o 

centro de trabajo. 

8. Brindar acompañamiento y asesoría a los empleadores y entidades públicas para la 

realización de las visitas a los puestos de trabajo de los teletrabajadores. 
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9. Las demás obligaciones señaladas en el artículo 85 del Decreto - Ley 1295 de 2022 y en 

los artículos 7, 9 y de la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que consagren deberes de las 

Administradoras de Riesgos Laborales. 

Asesor externo. 

 

Un asesor externo en seguridad y salud en el trabajo (SST) es un profesional que brinda apoyo a las 

empresas para cumplir con las normativas y regulaciones de seguridad laboral. 

 Psicólogo especialista en SST con licencia vigente 

 Auditor del SG-SST 

 Higienista Laboral 

 Terapeuta Ocupacional 

 Médico especialista en seguridad y salud en el trabajo. 

 Bomberos, (entre otros) 

  

Recurso técnico. 
 

Según el decreto 1072 de 2015 en el artículo 2.2.4.6.8 los recursos técnicos son obligación del 

empleador y son necesarios para el desarrollo de un programa de seguridad y salud en el trabajo eficaz. 

 Computadores 

 Impresoras 

 Equipos de comunicación 

 Equipos de medición y monitoreo 

 Extintores 

 Botiquines 

 Tablas de inmovilización 

 Sistemas de alarma 
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Recursos financieros  

Los recursos financieros para la SST son los fondos necesarios para cubrir los gastos de implementación 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).  

Los recursos financieros para la SST deben cubrir:  

 Costos de los equipos de protección personal 

 Costos de los equipos para el control operacional 

 Costos de mantenimiento de las instalaciones 

 Costos de cambios en la estructura, lugares y puestos de trabajo 

 Costos de los recursos humanos. 

Ver anexo C. Presupuesto del sistema de gestión (Excel). 

 

 

 

Plan de capacitación. 
 

El plan de capacitación y entrenamiento: Es un documento donde se establecen las actividades 

que se realizan para que los trabajadores de la organización adquieran el conocimiento y las habilidades 

para prevención de enfermedades y accidentes de trabajo independientemente de su forma de 

contratación.  

Ver anexo D. Plan de capacitación y entrenamiento  

Inducción: Es un proceso de capacitación que se realiza cuando un nuevo trabajador se 

incorpora a una empresa con el objetivo de que el trabajador conozca los riesgos y peligros a que está 

expuesto mientras desempeña sus actividades laborales.  

Además, también pueda conocer el proceso de la empresa, políticas, las instalaciones entre 

otras. 
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Reinducción: Es un proceso de capacitación que se realiza cuando se hace cambio en las 

condiciones de trabajo los procesos o las funciones 

Esta se hace anualmente para los trabajadores que ya están contratados. 

Capacitación: Es un conjunto de actividades que se realizan en una organización con el fin de 

brindarle conocimientos a las personas presentes en los temas que se vayan a desarrollar. Por ejemplo, 

en seguridad y salud en el trabajo podemos capacitar a los trabajadores en los siguientes temas 

 Prevención de Riesgos laborales  

 Procedimientos de emergencias  

 Prevención de acoso laboral  

 Manejo de extintores  

 Primero auxilios  

 Estilo de Vida saludable 

Entre otras. 

Entrenamiento: El entrenamiento es un método probado, sistemático y práctico para orientar a 

una persona sobre cómo hacer su trabajo correctamente, con seguridad y eficiencia desde la primera 

vez. Su propósito es brindar toda la información necesaria para que la persona pueda desarrollar las 

habilidades y destrezas que le permitan desempeñar su trabajo con los estándares de calidad, 

productividad, control de costos y seguridad, desde el momento mismo en que inicie sus labores. 

Evaluación de capacitación: Luego de finalizar el proceso de capacitación y antes o durante el 

período de entrenamiento, el supervisor debe realizar una evaluación con el fin de identificar cuáles de 
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los puntos claves de la capacitación o inducción, no quedaron lo suficientemente claros para el 

trabajador. 

Plan de Trabajo Anual en SST:  El empleador debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual 

para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de 

actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

del Sistema General de Riesgos Laborales.  

Ver anexo E. Plan de capacitación anual en SST (Excel). 

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las 

actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y 

técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), el cual 

deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables. 

Ver anexo F. Matriz legal.   

Gestión del cambio: El empleador o contratante debe implementar y mantener un 

procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo que puedan generar los 

cambios internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en 

instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento 

en seguridad y salud en el trabajo, entre otros). 

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan 

derivarse de estos cambios y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de su 

implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. De la 

misma manera, debe actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo. 
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Perfile del cargo: El perfil del cargo es una descripción de las tareas, responsabilidades, y 

características de un puesto de trabajo. También incluye las habilidades y cualidades que se buscan en el 

candidato ideal.  

El perfil de cargo es una herramienta que se usa en el proceso de selección de personal. Su 

objetivo es atraer a los candidatos más cualificados y agilizar el proceso de selección.  

Qué incluye un perfil de cargo  

 Descripción general del puesto, con sus funciones y objetivos 

 Requisitos del candidato, es decir, las características que debe tener el profesional 

 Jerarquía del puesto, es decir, a quiénes debe reportar el profesional y quiénes le reportarán a él 

 Tareas y proyectos 

 Destrezas con las que debe contar el profesional. 

 

Elementos que se incluyen en el perfil de un cargo  

 

 Educación y experiencia 

 Habilidades 

 Tareas y responsabilidades 

 Competencias deseables 

 Horario 

 Comportamiento 

 Departamento 

 Certificados, cursos, idiomas 

 Otros aspectos que complemente la posición 

El perfil de cargo debe ser claro y específico para atraer al mejor talento.  
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Manual de funciones: El Manual de funciones es una herramienta de gestión de talento humano 

que permite establecer las funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta 

de personal de las instituciones, así como los requerimientos de conocimiento, experiencia y demás 

competencias exigidas para el desempeño de estos. 

 

Responsabilidades y competencias. 

 

Función: Se define como función o funciones a todas las distintas actividades desempeñadas por 

los trabajadores en las organizaciones para lograr sus objetivos y mantener su funcionamiento eficiente. 

Responsabilidad: Podemos definir como responsabilidad laboral aquellas actividades que el 

patrón espera que la persona trabajadora lleve a cabo dentro de su jornada laboral y para las cuales se 

contrató, estas deben ser definidas como parte del análisis del puesto de trabajo. 

Competencia: Las competencias laborales comprenden todos aquellos conocimientos, 

habilidades y actitudes, que son necesarios para que los jóvenes se desempeñen con eficiencia como 

seres productivos. Las competencias laborales son generales y específicas. Las generales se pueden 

formar desde la educación básica hasta la media. 

 

Control de documentos y registros. 

El artículo 2.2.4.6.13 del Decreto 1072 de 2015 establece que ciertos documentos y registros 

deben conservarse por un mínimo de 20 años. Estos documentos son:  

Los resultados de los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores 
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Los resultados de los exámenes complementarios, como paraclínicos, audiometrías, 

espirometrías, radiografías de tórax, entre otros 

El Decreto 1072 de 2015 es el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo en Colombia. Este 

decreto establece las obligaciones de los empleadores y trabajadores para garantizar un ambiente de 

trabajo seguro y saludable.  

La conservación de los documentos es necesaria como medida preventiva para asegurar la 

integridad física y funcional de los documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

Los documentos pueden existir en papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía, o una 

combinación de éstos. 

Según el decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.4.6.13 establece que los registros y 

documentos que soportan el SG-SST deben ser conservados durante 20 años, a partir de que cese la 

relación laboral del trabajador con la empresa. estos son algunos ejemplos de algunos de los 

documentos que se deben conservar por 20 años. 

 Registros de capacitaciones. 

 Exámenes médicos ocupacionales. 

 Historia laboral.  

 Perfiles epidemiológicos, etc. 

 

 

  



45 

 

Etapa hacer del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Es la segunda etapa del ciclo PHVA que consiste en poner en marcha los planes y procesos que 

se definieron en la etapa de planificación, Con el objeto de ganar en eficacia y poder corregir fácilmente 

posibles errores en la ejecución. 

Consiste en la implementación de los cambios o acciones necesarias para lograr las 

mejoras planteadas. Con el objeto de ganar en eficacia y poder corregir fácilmente posibles 

errores en la ejecución, normalmente se desarrolla un plan piloto a modo de prueba o testeo. 
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IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS  
 

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga 

alcance sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y 

equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su forma de 

contratación y vinculación, que le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y 

salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando 

mediciones ambientales cuando se requiera. Los panoramas de factores de riesgo se entenderán como 

identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

Ver anexo G Ver Anexo G. Identificación de peligros. 

 

PLAN DE GESTION AMBIENTAL (PGIRS) 

El Plan de gestión ambiental es el instrumento de gestión integral de los residuos sólidos, que 

contiene el conjunto de acciones, procedimientos y para facilitar el acopio y las disposiciones de 

productos de consumo que al desecharse se conviertan en residuos sólidos.  

El plan de gestión ambientas consiste en: 

 Identificación de los residuos generados 

 Evaluación de los residuos 

 Alternativas para prevenir y minimizar la generación de residuos 

 Objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y recursos 

 Políticas para reducir el uso de recursos 
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 Programas para la formación, educación y sensibilización sobre la gestión de residuos 

 Programas para el almacenamiento de residuos 

 Programas para la recolección y transporte selectivo de residuos. 

 

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD E INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD. 
 

Procedimiento de seguridad industrial: Los procedimientos de seguridad son instrucciones que 

indican cómo realizar tareas de manera segura y eficiente. Su objetivo es prevenir accidentes, reducir 

riesgos y proteger a los trabajadores. 

Ejemplo: Trabajar con sustancias químicas, Manipulación de cargas. 

Instructivos: Es un documento que establece los pasos y precauciones para realizar una tarea de 

manera segura, también conocido como procedimiento de trabajo seguro (PTS). 

Ejemplos: 

  Instructivo de uso de elementos de protección personal (EPP) 

 Instructivo de atención en accidentes de trabajo 

 Instructivo de estándares de seguridad 

 Instructivo de manejo de riesgo biológico. 

SUSTANCIAS QUÍMICAS: 
Una sustancia química es un conjunto de partículas (átomos o moléculas). Que a simple vista es 

indistinguible. Tienen una composición definida, y propiedades físicas y químicas únicas. Que no pueden 

separarse mediante métodos físicos. 
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CLASIFICACIÒN DEL PELIGRO QUÌMICO 
 

Según la guía técnica colombiana 45 (GTC 45) que es una metodología para identificar y valorar 

los riesgos de seguridad y salud en el trabajo, clasifica el riesgo químico en: 

 Polvos orgánicos e inorgánicos 

 Fibras 

 Líquidos 

 Gases y vapores 

 Humos metálicos y no metálicos 

 Material particulado. 
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SEÑALIZACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS. 
 

La señalización de sustancias químicas es un sistema de avisos que alerta sobre los riesgos de los 

productos químicos. Su objetivo es prevenir accidentes y daños a la salud o al medio ambiente. 

 

Señalización NFPA: Nacional Fire Protección Association (Asociación 

Nacional de Protección contra el Fuego). 
 

NFPA 704 es la norma que explica el "diamante de materiales peligrosos" establecido por la 

Asociación Nacional de Protección contra el Fuego (inglés: National Fire Protection Association), utilizado 

para comunicar los riesgos de los materiales peligrosos. Es importante para ayudar a mantener el uso 

seguro de productos químicos. Se emplea para el transporte de productos envasados y a granel, y no 

para el almacenamiento estacionario como tanque de Crudo, Productos, etc.  
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Señalización Sistema globalmente armonizado (SGA). 
 

El Sistema Globalmente Armonizado (SGA) es un sistema internacional que clasifica y comunica 

los peligros de los productos químicos. Su objetivo es proteger la salud de las personas y el medio 

ambiente. 
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Señalización de la Organización de Naciones Unidas  
 

Las Naciones Unidas es una organización internacional fundada en 1945 tras la Segunda Guerra 

Mundial por 51 países que se comprometieron a mantener la paz y la seguridad internacional, fomentar 

entre las naciones relaciones de amistad y promover el progreso social, la mejora del nivel de vida y los 

Derechos Humanos. 

CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS 
 

La clasificación dada en el llamado "Libro Naranja", Recomendaciones Relativas al Transporte de 

Mercancías Peligrosas de Naciones Unidas, es la reglamentaria en Colombia de acuerdo con la legislación 

vigente. 

Otras clasificaciones como Unión Europea (UE), National Fire Protection Association (NFPA) o 

Hazardous Materials Identification System (HMIS), son diseñadas para ser aplicadas en regiones 

geográficas definidas o para situaciones específicas y, por tanto, en la actualidad su uso en nuestro país 

es voluntario. Sin embargo, los productos importados pueden traer rótulos de diversos sistemas y por 

ello es muy importante saberlos reconocer y diferenciar. 

Las Naciones Unidas dividen las mercancías peligrosas en nueve grandes grupos llamados 

“Clases”, los cuales se subdividen para profundizar más en su peligrosidad. Cada clasificación numérica 

se complementa con un pictograma y un color de fondo en forma de rombo que ilustra la clase de 

riesgo. 

La última actualización del Libro Naranja realizada en diciembre de 2005 dispone sobre el 

marcado y etiquetado lo siguiente: 
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Ver Anexo I. Identificación de Sustancias Químicas.  
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Matriz de Elementos de protección personal (EPP). 
 

La matriz de elementos de protección personal (EPP) es un documento en el cual se establecen 

de forma específica todos los elementos de protección personal que deben ser usados como medida de 

intervención ante riesgos específicos a los cuales se exponen los trabajadores. 

Elementos de protección personal (EPP). 
 

El Equipo de Protección Personal o (EPP) son equipos, piezas o dispositivos que evitan que una 

persona tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden generar 

lesiones y enfermedades. 

Los equipos de protección personal brindan protección a los usuarios en sus lugares de trabajo 

es importante usar el equipo adecuado para cada tipo de trabajo ya que cada condición laboral tendrá 

riesgos diferentes, por eso, es necesario conocer los distintos tipos de accesorios que deben utilizarse 

según su industria. 

Según la legislación Colombiana Ley 9 de 1979, la Resolución 2400 de 1979 y el Decreto 1072 de 

2015 los elementos de protección personal deben proteger las siguientes partes del cuerpo:  

 Protección de cabeza. 

 Protección facial. 

 Protección auditiva. 

 Protección respiratoria. 

 Protección del tronco. 

 Protección de manos y brazos. 



54 

 

 Protección de pies y piernas. 

Elemento de protección individual (EPI). 
 

Los elementos de protección individual (EPI) es cualquier equipo destinado a ser llevado por el 

trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o salud, así 

como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

Algunos elementos de protección individual son: 

 Cascos.  

 Gafas. 

 Guantes. 

 Calzados de seguridad  

 Protección auditiva. 

 Arnés de seguridad. 

 Eslingas. 

  Arrestadores de caídas. 

  Malla de protección contra caídas. 
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Inspecciones de seguridad  
 

Una inspección de seguridad es un análisis de las condiciones de trabajo para identificar y 

corregir riesgos y peligros. Su objetivo es prevenir accidentes y enfermedades laborales. También 

podemos decir que es la forma de detectar y controlar los riesgos antes de que puedan ocurrir hechos 

que impliquen pérdidas que involucren personal, equipos, material y medio ambiente. 

Según la norma técnica colombiana 4114 (NTC4114) las inspecciones de seguridad se clasifican 

en: 

Inspecciones planeadas informales. 

 

Inspecciones planeadas realizadas en forma no sistemática. En ellas se incluyen los reportes de 

condiciones subestándar, emitidos por los trabajadores hacia sus jefes inmediatos o por los supervisores 

durante su trabajo diario. 

Inspecciones planeadas. 
 

Recorrido sistemático por un área, esto es con una periodicidad, instrumentos y responsables 

determinados previamente a su realización, durante el cual se pretende identificar condiciones 

subestándares. 

Inspecciones planeadas generales. 

 

Inspecciones que se realizan a través de un área completa de la empresa, con un enfoque 

amplio, tratando de identificar el mayor número de condiciones subestándar. 
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Inspecciones planeadas de orden y aseo. 
 

Inspecciones planeadas en las cuales se pretende verificar que todas las cosas se encuentren en 

el lugar en el que realmente deben estar y en correcto estado de limpieza, tanto de los sitios de trabajo 

como de los objetos. 

 

Inspecciones de áreas y partes críticas. 

 

Inspecciones planeadas realizadas en determinadas áreas o partes consideradas como críticas, 

de acuerdo con una clasificación previa realizada teniendo en cuenta su potencial e historial de pérdidas. 

Objetivos. 

 

Antes de iniciar el programa de inspecciones planeadas se deben fijar unos objetivos muy claros con 

respecto a su realización. Algunos de estos objetivos pueden ser: 

 Identificar condiciones subestándares. 

 Verificar la eficiencia de las acciones correctivas. 

 Tomar medidas correctivas que disminuyan la exposición a pérdidas.  

 Identificar riesgos ocasionados por la instalación de nuevos equipos o modificaciones en 

las instalaciones. 

Responsables de las inspecciones planeadas. 

 

Una vez seleccionado lo que se va a inspeccionar, deben designarse los responsables de llevar a 

cabo las inspecciones, teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

 Quien realice la inspección debe tener unos conocimientos básicos en Salud 

Ocupacional, así como capacitación y entrenamiento específicos que le permitan enfocar la inspección 

hacia los objetivos previamente establecidos. 
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 Deben elegirse personas de diferentes áreas para realizar inspecciones planeadas 

cruzadas, es decir, quien realiza la inspección debe ser alguien ajeno al área inspeccionada. De esta 

manera, se garantiza que la inspección tenga un carácter imparcial.  

 El jefe de Salud Ocupacional no debe ser el encargado de realizar todas las inspecciones, 

pero sí de asesorar su realización y de ejecutar el seguimiento correspondiente. 

 El Comité Paritario de Salud Ocupacional debe participar en las inspecciones planeadas, 

cumpliendo así con su función de organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de 

Salud Ocupacional en la empresa (Resolución 2013/1986 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social). 

Plan de motivación empresarial. 
 

Un plan de motivación empresarial SST es un documento que incluye actividades para que los 

empleados conozcan medidas de seguridad, prevención de accidentes y enfermedades. También puede 

ayudar a motivar a los empleados. 

Algunos ejemplos de motivación empresarial pueden ser: 

Premio al "Empleado del mes" por su compromiso con la seguridad: Se puede otorgar un 

premio simbólico (certificado, regalo, día libre) al empleado que haya destacado por su actitud proactiva 

en materia de seguridad.  

Programa de recompensas por sugerencias de mejora en seguridad: Incentivar a los empleados 

a participar activamente en la identificación de riesgos y la propuesta de soluciones.  

Actividades de promoción y prevención. 
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Un programa de promoción y prevención en seguridad y salud en el trabajo (SST) es un conjunto 

de actividades planificadas que buscan mejorar la salud y bienestar de los trabajadores, así como 

prevenir accidentes y enfermedades laborales. Este programa se enfoca en la sensibilización sobre la 

importancia del autocuidado y la adopción de hábitos saludables, tanto en el trabajo como en la vida 

personal de los empleados, con el apoyo de las entidades que prestan el servicio de salud como lo son: 

las EPS, las IPS, las ARL (Administradoras de riesgo laborales), la super intendencia de salud y la 

secretaria de salud, etc.  

Algunas actividades de programa de promoción y prevención en seguridad y salud en el trabajo 

son: 

 Programas de vacunación 

 Programas de salud oral 

 Programas de detección temprana de enfermedades 

 Programas de promoción de la salud mental 

 Programas de promoción de la actividad física 

 Programas de promoción de la alimentación saludable 

 Programas de promoción de la salud sexual. 
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Programas de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Los programas de seguridad y salud en el trabajo son acciones que se implementan para 

prevenir y controlar riesgos que puedan afectar la salud y seguridad de los trabajadores.  

El objetivo de la implementación de los programas de seguridad y salud en el trabajo es mejorar 

el ambiente laboral, Reducir la accidentalidad y mortalidad por accidentes de trabajo, Disminuir las tasas 

de ausentismo por enfermedad, Aumentar la productividad. 

Para implementar los programas de seguridad y salud en el trabajo debemos de contar con los 

objetivos, metas, recursos, cronograma (actividades), responsabilidades, entre otros.  

Los programas de SST son los siguientes: 

Medicina preventiva 

 

La medicina preventiva en SST es un programa que busca promover, prevenir y controlar la salud 

de los trabajadores. Su objetivo es protegerlos de los riesgos laborales y crear entornos de trabajo 

adecuados, como también prevenir enfermedades y accidentes laborales, Controlar la salud de los 

trabajadores, Mitigar los factores de riesgo para la salud, Abordar enfermedades y accidentes derivados 

del trabajo, Seguimiento del ausentismo laboral. 

Algunos ejemplos de actividades de medicina preventiva en seguridad y salud en el trabajo que 

se pueden realizar son:  

 Realizar exámenes para detectar enfermedades 

 Buscar riesgos de enfermedades futuras 

 Analizar el consumo y nivel seguro de alcohol 
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 Brindar consejos para dejar de fumar 

 Seguimiento del ausentismo laboral 

 Implementar actividades de control y prevención. 

Medicina del trabajo. 

 

La medicina del trabajo es la especialidad médica que se dedica al estudio de las enfermedades y 

los accidentes que se producen por causa o consecuencia de la actividad laboral, así como las medidas 

de prevención que deben ser adoptadas para evitarlas o aminorar sus consecuencias. 

Algunos ejemplos de actividades de medicina del trabajo son: 

Evaluaciones médicas: Realizar exámenes médicos de ingreso, periódicos y de retiro.  

Programas de vacunación: Vacunar a los trabajadores para prevenir enfermedades.  

Evaluaciones de puestos de trabajo: Analizar las demandas del trabajo y valorar la capacidad 

funcional del trabajador.  

Asesoramiento: Brindar asesoramiento a los trabajadores sobre hábitos saludables y medidas de 

prevención.  

Programas de vigilancia ambiental: Controlar la exposición a agentes nocivos.  

Programas de prevención de accidentes: Desarrollar programas para prevenir accidentes 

laborales.  

Evaluación y concepto de reubicación laboral: Determinar si es necesario reubicar a un 

trabajador.  
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Capacitaciones en estilos de vida saludables: Capacitar a los trabajadores en estilos de vida 

saludables. 

Rehabilitación laboral: La rehabilitación laboral es un proceso que ayuda a las personas a volver 

al trabajo después de una lesión, enfermedad o discapacidad, o a integrarse en el mercado laboral si 

tienen dificultades para hacerlo. Implica evaluaciones, apoyo, formación y adaptación para facilitar la 

reintegración laboral.  

 

Higiene laboral.  

 

La higiene laboral se refiere a las políticas y procedimientos que abordan los diversos aspectos 

que pueden afectar la salud y el bienestar de los colaboradores en sus lugares de trabajo.   

Por lo tanto, es fundamental para prevenir enfermedades ocupacionales, lesiones y accidentes 

laborales, y promover un ambiente laboral favorable, en el que los empleados puedan desarrollar sus 

tareas de manera segura y eficiente. 

Algunos ejemplos de actividades de higiene laboral son: 

 Mantener el puesto de trabajo limpio y ordenado 

 Lavarse las manos con frecuencia 

 Utilizar uniformes en buen estado y de la talla adecuada 

 Asegurar que los equipos de trabajo estén en buen estado 

 Recoger los materiales utilizados 
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 Evitar posturas que perjudiquen la salud 

 Conocer las instrucciones de uso de productos tóxicos o explosivos 

 Mantener una temperatura adecuada en el lugar de trabajo 

 Ventilar para eliminar gases, humo y olores desagradables 

 Eliminar ruidos o utilizar protectores auriculares entre otras. 

LAS FASES DE LA HIGIENE LABORAL SON LAS SIGUIENTES  

 1. Identificar el contaminante.  

2. Evaluar el contaminante por medio de una medición.  

3. Revisar si los resultados están dentro de los límites permisibles o si los resultados están por 

encima de los TLV.  

4. Realizar controles de ingeniería, controles administrativos y dotación de EPP para mitigar el 

riesgo.  

5. Realizar seguimiento anual a las medidas de intervención. 6. Repetir la medición del 

contaminante, después de que se hayan realizado los controles.   
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Seguridad industrial. 

 

La seguridad industrial es un sistema de disposiciones obligatorias que se enfoca en prevenir 

accidentes y lesiones. En SST es una disciplina que se encarga de prevenir lesiones laborales y de 

promover la salud de los trabajadores.  

Algunos ejemplos actividades que se realizan son: 

 Identificar y mitigar riesgos en los procesos laborales 

 Proteger contra incendios 

 Proteger la maquinaria 

 Desarrollar planes de prevención 

 Seguir y controlar los planes de prevención 

 Incorporar buenas prácticas. 

 Inspección de seguridad  

 Investigación de accidentes e incidentes de trabajo  

 Entrega de dotación EEP 
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Programas de vigilancia epidemiológica. 

 

Un programa de vigilancia epidemiológica (PVE) en SST es un mecanismo que recopila y analiza 

información sobre la salud de los trabajadores. Esto permite identificar y controlar factores de riesgo que 

puedan causar enfermedades laborales.  

Actividades de un PVE: 

 Identificar, cuantificar, monitorear, intervenir y hacer seguimiento a los factores de riesgo  

 Detectar, analizar, evaluar e investigar eventos o situaciones que puedan representar una 

amenaza para la salud de los trabajadores  

 Proteger y promover la salud de los trabajadores  

 Controlar los trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo  

 Controlar el ausentismo laboral por enfermedad. 

 PVE para la conservación auditiva,  

 PVE para la conservación visual,  

 PVE para la conservación respiratoria,  

 PVE para la prevención de lesione osteomusculares, entre otros. 
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Evaluaciones medicas ocupacionales. 

 

Las evaluaciones médicas ocupacionales son exámenes clínicos y de laboratorio que se realizan a 

los trabajadores para determinar su aptitud para desempeñar sus funciones. También se usan para 

identificar riesgos laborales y prevenir enfermedades profesionales.  

La resolución 1843 de 2025 del Ministerio de la Protección Social regula las evaluaciones 

médicas ocupacionales en Colombia. Esta resolución establece que estas evaluaciones son obligatorias y 

establece los lineamientos para su realización. 

Los tipos de evaluaciones medicas ocupacionales que debe realiza el empleador como mínimo 

son: 

 Evaluación médica preocupaciones o de preingreso. 

 Evaluaciones medica ocupacionales periódicas (programadas o por cambio de 

ocupación). 

 Evaluación médica posocupacional o de egreso.  

 Evaluación médica ocupacional post incapacidad. 

 Evaluación médica ocupacional por retorno laboral.   

 Evaluación médica ocupacional de seguimiento o de control. 
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Profesiograma. 
 

El profesiograma es un documento que establece los requerimientos de salud y físicos que debe 

cumplir un trabajador para un puesto específico. También incluye las evaluaciones médicas que debe 

realizar de la exposición a factores de riesgo, el estado de salud del trabajador y otros criterios técnicos y 

normativos. 

Ver Anexo K. Profesiograma. 

Diagnóstico de condiciones de salud. 
 

El diagnóstico de condiciones de salud es un proceso que evalúa el estado de salud de una 

persona o población, identificando factores que influyen en su bienestar y promoviendo estrategias para 

mejorar su calidad de vida. Esto implica identificar necesidades de salud, riesgos y problemas, y 

desarrollar acciones de prevención y control para mejorar la salud. 

El diagnóstico de condiciones de salud en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) es un análisis que identifica factores que pueden afectar la salud de los trabajadores y 

está a cargo del médico ocupacional de la empresa y se realiza por medio del análisis estadístico de los 

resultados de los exámenes periódicos. 

 

ENCUESTA DE CONDICIONES DE SALUD. 

 Es una encuesta que se realiza anualmente a los trabajadores con el fin de identificar 

condiciones de salud, tales como: porcentaje de fumadores, porcentaje de hipertensos, entre otros. 

Ver ANEXO L. ENCUESTA DE CONDICIONES DE SALUD. 
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Encuesta sociodemográfica. 
 

Es una herramienta que permite recolectar información general sobre un grupo de personas. 

Estos datos incluyen atributos como la edad, género, lugar de residencia, etnia, nivel de educación, 

ingresos, etc. 

Es importante realizar la encuesta sociodemográfica porque nos permite recopilar información 

que nos permiten identificar las habilidades y competencias del personal. 

Ver ANEXO M. Encuesta sociodemográfica. 

 

Plan de emergencias 

 

Un plan de emergencia es un documento que establece las acciones y procedimientos para 

responder a una situación de emergencia. Su objetivo es reducir al mínimo las consecuencias y pérdidas. 

Prevención, preparación y repuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe 

implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, 

independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así 

como proveedores y visitantes. 

Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y  

Respuesta ante emergencias que considere como mínimo, los  

Siguientes aspectos: 

 Identificar sistemáticamente todas las amenazas que puedan afectar a la empresa. 
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 Identificar los recursos disponibles, incluyendo las medidas de prevención y control 

existentes al interior de la empresa para prevención, preparación y respuesta ante emergencias, así 

como las capacidades existentes en las redes institucionales y de ayuda mutua. 

 Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas identificadas, 

considerando las medidas de prevención y control existentes. 

 Valorar y evaluar los riesgos considerando el número de trabajadores expuestos, los 

bienes y servicios de la empresa. 

 Diseñar e implementar los procedimientos para prevenir y controlar las amenazas 

priorizadas o minimizar el impacto de las no prioritarias. 

  Formular el plan de emergencia para responder ante la inminencia u ocurrencia de 

eventos potencialmente desastrosos. 

  Asignar los recursos necesarios para diseñar e implementar los programas, 

procedimientos o acciones necesarias, para prevenir y controlar las amenazas prioritarias o minimizar el 

impacto de las no prioritarias. 

 Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la empresa frente a 

estas amenazas que incluye entre otros, la definición de planos de instalaciones y rutas de evacuación. 

 Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para que estén en 

capacidad de actuar y proteger su salud e integridad, ante una emergencia real o potencial. 

 Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación de todos los 

trabajadores. 
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 Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con su nivel de 

riesgo y los recursos disponibles, que incluya la atención de primeros auxilios. 

  Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los equipos 

relacionados con la prevención y atención de emergencias incluyendo sistemas de alerta, señalización y 

alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y buen funcionamiento. 

 Desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, 

identificando los recursos para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias en el entorno 

de la empresa y articulándose con los planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona 

donde se ubica la empresa.  

INVESTIGACION DE ACCIDENTES E INCCIDENTES  

La investigación de incidentes y accidentes de trabajo es un proceso fundamental en la gestión 

de la seguridad laboral. Permite identificar las causas de los eventos que ponen en riesgo la salud y 

seguridad de los trabajadores, con el fin de prevenir futuros incidentes. El procedimiento de 

investigación, el marco legal y las metodologías. 

 

Procedimiento de Investigación de Accidentes de Trabajo 

 

1. Notificación del Incidente: Cuando ocurre un accidente o incidente, debe ser reportado 

inmediatamente a un supervisor o encargado. 
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2. Asegurar el Área: Se debe asegurar el área del accidente para evitar más incidentes y 

proteger a otros trabajadores. 

3. Recopilación de Información: 

   - Entrevistas: Hablar con testigos y personas involucradas para obtener su versión de los 

hechos. 

   - Registro de Datos: Documentar detalles como la fecha, hora, lugar y condiciones del 

incidente. 

 

4. Análisis del Incidente: 

   - Identificar la secuencia de eventos que llevaron al accidente. 

   - Determinar las causas raíz (factores humanos, organizativos, o técnicos). 

 

5. Elaboración del Informe: Redactar un informe que contenga todos los hallazgos, análisis y 

recomendaciones para evitar futuros incidentes. 

 

6. Recomendaciones y Acciones Correctivas: Proponer medidas para corregir las deficiencias 

identificadas y mejorar la seguridad. 

 

7. Seguimiento: Implementar las recomendaciones y realizar un seguimiento para asegurarse de 

que se llevan a cabo. 
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Marco Legal de la investigación de incidentes y accidentes  

 

Ley 1562 de 2012 

 Define un accidente de trabajo como un suceso repentino que ocurre por causa del 

trabajo  

 Incluye como accidentes de trabajo los que ocurren durante el traslado de trabajadores, 

o durante el ejercicio de la función sindical  

 Establece que las Juntas Regionales califican en primera instancia la pérdida de 

capacidad laboral. 

 

NTC 3701 (Norma técnica colombiana que establece una guía para la clasificación, registro, 

estadística de accidentes de trabajos y enfermedades laborales). 

 

Decreto 1072 de 2015  

Establece que los empleadores deben reportar accidentes graves y mortales a la Dirección 

Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos días hábiles siguientes al evento. 

Resolución 1401 de 2007 (reglamenta la investigación de incidentes y accidentes en Colombia). 

 

Resolución 1401 de 2007 
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 Establece que un accidente de trabajo es aquel que se produce como consecuencia directa del 

trabajo que realiza una persona y que le cause una lesión o enfermedad. El accidente puede ocurrir en 

cualquier momento y lugar en el que se realice una actividad laboral. 

 

Metodología de investigación de accidentes de trabajo  

La metodología para investigar accidentes de trabajo incluye técnicas como los 5 porqués, el 

árbol de causas, SCAT y TapRoot. El objetivo es determinar las causas del accidente y evitar que ocurran 

nuevamente.  

 

 

 

Técnicas de investigación 

Los 5 porqués se basan en hacer preguntas para explorar las relaciones de causa-efecto.  

Árbol de causas 

Analiza el accidente desde el hecho final y profundiza en las causas que lo originaron.  

SCAT 

Guía al usuario a trabajar sistemáticamente desde la pérdida hacia atrás para identificar dónde la 

organización no controla las deficiencias.  

TapRoot 
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Un sistema para el análisis de causa raíz que cuenta con elementos tanto preventivos como 

correctivos. 5W+2H.  
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Etapa verificar del sistema gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 

DEFINICION 

En el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar), la etapa de "Verificar" consiste en evaluar si 

las acciones implementadas durante la fase de "Hacer" han logrado los objetivos establecidos en la fase 

de "Planear". Esto implica revisar los resultados, comparar los datos, y determinar si se necesitan ajustes 

o modificaciones   el proceso.  

Elaboración: 

1. Revisión de resultados: 

En esta etapa, se analiza la información recopilada durante la fase de "Hacer" para determinar si 

los objetivos se han alcanzado.  

2. Comparación con objetivos: 

Se compara la información recopilada con los objetivos originales para identificar si el plan ha 

funcionado como se esperaba.  
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3. Identificación de áreas de mejora: 

Se evalúan los resultados para identificar posibles áreas de mejora o errores en el proceso.  

4. Ajustes y modificaciones: 

Se pueden realizar ajustes o modificaciones al plan original si se identifican áreas de mejora o si 

los resultados no cumplen con las expectativas.  

5. Regulación y ajuste: 

La etapa de "Verificar" también implica un período de regulación y ajuste para garantizar que los 

cambios implementados estén funcionando correctamente. 

 

 Indicadores del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. El empleador 

debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) mediante los cuales se 

evalúen la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el  

Trabajo SG-SST y debe hacer el seguimiento a los mismos. Estos indicadores deben alinearse con 

el plan estratégico de la empresa y hacer parte del mismo. 

Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables: 

1. Definición del indicador; 

2. Interpretación del indicador; 

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado 

esperado; 

4. Método de cálculo; 
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5. Fuente de la información para el cálculo; 

6. Periodicidad del reporte; y 

7. Personas que deben conocer el resultado. 

 

Indicadores que evalúan la estructura del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST. Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan la estructura, el 

empleador debe considerar entre otros, los siguientes aspectos: 

1. La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada. 

2. Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo. 

3. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 

4. La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente al desarrollo 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5. La asignación de recursos humanos, físicos y financieros y de otra índole requerida para la 

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6. La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los riesgos, en el 

que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo peligrosas. 

7. La conformación y funcionamiento del Comité Paritario o Vigía de seguridad y salud en el 

trabajo. 

8. Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST. 
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9. La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones de salud de 

los trabajadores para la definición de las prioridades de control e intervención. 

10. La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la organización. 

11. La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo. 

 

Indicadores que evalúan el proceso del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

SG-SST. Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan el proceso, el empleador debe 

considerar entre otros: 

1. Evaluación inicial (línea base). 

2. Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 

3. Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados. 

5. Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la empresa 

realizada en el último año. 

6. Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las 

acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales, así 

como de las acciones generadas en las inspecciones de seguridad. 

7. Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus resultados, si 

aplica. 
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8. Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el análisis de las 

condiciones de salud y de trabajo y a los riesgos priorizados. 

9. Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 

10. Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y 

ausentismo laboral por enfermedad. 

11. Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias. 

12. La estrategia de conservación de los documentos. 

 

Indicadores que evalúan el resultado del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST. Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan el resultado, el 

empleador debe considerar entre otros: 

1. Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 

2. Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo -SST. 

3. El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 

4. Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de trabajo anual en 

seguridad y salud en el trabajo. 

5. La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluida las acciones 

generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así 

como de las acciones generadas en las inspecciones de seguridad. 



79 

 

6. El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores, 

acorde con las características, peligros y riesgos de la empresa. 

7. La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los 

trabajadores. 

8. Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y 

ausentismo laboral por enfermedad. 

9. Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los peligros 

identificados y los riesgos priorizados. 

10. Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y 

sus resultados si aplica. 

 

 

 Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. SG-SST. 

El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité 

Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno de la 

entidad, debe ser independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación. 

 

Alcance de la auditoria de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST). 
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 El proceso de auditoría de que trata el presente capítulo, deberá abarcar entre otros lo 

siguiente: 

 El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo. 

 El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado. 

 La participación de los trabajadores. 

 El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas. 

 El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de  

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a los trabajadores. 

 La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST). 

 La gestión del cambio. 

 La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones. 

Revisión por la alta dirección. 

 

La alta dirección, independiente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos 

una (1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en los procesos, resultados de las auditorías y 

demás informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento. 

Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse únicamente de 
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manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino 

de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

La revisión de la alta dirección debe permitir: 

 Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido  

eficaces para alcanzar los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 

cronograma. 

 Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados esperados. 

 Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- 

SST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos. 

 Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores 

de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios. 

 Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la organización 

que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua. 
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 Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de 

peligros y riesgos se aplican y son eficaces. 

 Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en 

seguridad y salud en el trabajo. 

 Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la 

identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar la gestión en seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa. 

 Determinar si promueve la participación de los trabajadores. 

 Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del 

Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen. 

 Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo. 

 Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los 

objetivos propuestos. 

 Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en 

general, las instalaciones de la empresa. 

 Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo. 

 Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores. 

 Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los 

riesgos. 
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 Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

 Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con  

seguridad y salud en el trabajo. 

 Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, 

relacionados con seguridad y salud en el trabajo. 

 Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los 

trabajadores. 
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ETAPA ACTUAR DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO. 

 

En esta etapa es donde se establece los procesos de mejora continua a toda la organización este 

paso es parte del ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar), que define un proceso de mejora 

continua en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo (SST).  

 También consiste en implementar las acciones preventivas, correctivas, o de mejora con base en 

los resultados de la verificación y medición del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). 
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Acción preventiva. 
 

En el numeral tres define las acciones preventivas como la acción para eliminar o mitigar la(s) 

causa(s) de una no conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. 

Ejemplo de acción preventiva mejoras en la iluminación: 

Asegurar que los lugares de trabajo estén bien iluminados para evitar accidentes, como la 

instalación de luces adicionales o el cambio de bombillas. 

Acción correctiva. 

 

En el numeral uno define una acción correctiva como la acción tomada para eliminar la causa de 

una no conformidad detectada u otra situación no deseable. 

Ejemplo de acción correctiva mal manejo de residuos: 

 Acción: Capacitar a los empleados sobre la correcta clasificación y disposición de 

residuos. 

 Acción: Proveer los contenedores de residuos adecuados y rotularlos correctamente. 

 

ACCION DE MEJORA  

Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la salud en el de 

forma coherente con su política 

Ejemplo de acción de mejora 

Señalización y reorganización del área de carga y descarga 
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Se detectó el trabajador encargado de carga y descarga está expuesto a riesgos de caídas y 

golpes por falta de señalización  

ACCION DE MEJORA  

Se colocarán señales de advertencia  

Capacitar al personal en manejo seguro de cargas  

Acciones preventivas y correctivas. El empleador debe garantizar que se defina e implementen 

las acciones preventivas y correctivas necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición 

de la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de 

la revisión por la alta dirección estas acciones entre otras, deben estar orientadas a: 

1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con base en lo 

establecido en el presente capítulo y las demás disposiciones que regulan los aspectos del Sistema 

General de Riesgos Laborales. 

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación de las 

medidas preventivas y correctivas. 

Cuando se evidencie que las medidas de prevención y protección relativas a los peligros y riesgos 

en Seguridad y Salud en el Trabajo son inadecuadas o pueden dejar de ser eficaces, estas deberán 

someterse a una evaluación y jerarquización prioritaria sin demora por parte del empleador o 

contratante, de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo. 

 Todas las acciones preventivas y correctivas deben estar documentadas, ser difundidas a los 

niveles pertinentes, tener responsables y fechas de cumplimiento. 
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Mejora continua. El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos necesarios para la 

mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de 

mejorar la eficacia de todas sus actividades y el cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe 

considerar las siguientes fuentes para identificar oportunidades de mejora: 

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). 

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados. 

3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales. 

4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda. 

5. Los resultados de los programas de promoción y prevención. 

6. El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección. 

7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización. 
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Conclusión. 
 

Los peligros identificados en el Supermercado Caliche son:  

 Limpieza: El personal realiza labores sin protocolos adecuados y sin elementos de 

protección personal, lo que aumenta el riesgo de caídas, intoxicaciones o lesiones por contacto con 

productos químicos. 

 Basura: La acumulación de residuos en la zona de trabajo y transito genera riesgos 

bilógicos y de accidentes, además de contribuir a un accidente laboral insalubre. 

 Desniveles: El establecimiento presenta superficies irregulares y desniveles sin 

señalización, lo cual incrementa el riesgo de caídas y tropiezos entre empleados y clientes.  

 Manipulación de herramientas cortopunzante: Los trabajadores manipulan cuchillos y 

otros elementos cortantes sin medidas de seguridad adecuados, exponiéndose a cortes, heridas y 

posibles infecciones (Carnicero). 

 Cajera: Las cajeras realizan sus funciones en condiciones ergonómicas deficientes, con 

jornadas extensas, lo que puede generar trastornos musculoesqueléticos, fatiga y estrés laboral.  

 

Los programas de prevención que se sugieren son los siguientes: 

 Programa de capacitación al personal en el uso seguro de productos químicos. 

 Programa de capacitación de uso obligatorio de señalización de piso mojado. 

 Programa de implementación de cronograma de limpieza con inspecciones regulares. 

 Programa de entrenamiento en protocolos de emergencia ante derrames peligrosos. 
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 Programa de uso de equipo de protección personal (EPP) guantes, gafas y delantales. 

 Programa de evaluación ergonómica de los puestos de trabajo (sillas ajustables, altura 

adecuada del escáner y caja).  

 Programa de pausas saludables.  

 Programa de capacitación de manejo adecuado de residuos sólidos. 

 Programa de capacitación para identificar diferentes tipos de basura (orgánica, 

inorgánica, peligrosa, etc.). 
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Anexo A 
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Anexo B. 
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Anexo C. 
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Anexo D. 
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Anexo E. 
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ANEXO F  
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